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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONCEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q.D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 12 de Diciembre.)

Núm. 4599

Gobierno Givil.
Sección de Cuentas y Presupuestos
Con esta fecha se remite al Exorno, señor I 

Ministro de la Gobernación el recurso de I 
alzada interpuesto por D. Gabriel Amen- I 
gual, D. Pedro José Mascaré y D. Fiancis- I 
co Siquier vecinos de Búger, contra la pro- I 
videncia de este Gobierno que autorizó I 
la ejecución de un reparto para hacer I 
efectivos los arbitrios extraordinarios au- I 
torizados por Real orden de 17 de Agosto I 
último.

Lo que se hace público por medio de I 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien- I 
to de los interesados y efectos prevenidos I 
en el Reglamento vigente.

Palma 14 de Diciembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm, 4600

Orden público.—Oircular.—Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demas dependientes de mi au
toridad, la busca y captura de Victoriana 
López Lumbreras, fugada de la Sala de 1 
presos del hospital de Zaragoza, es natu
ral de Sales (Granada), de ó8 años, viuda, 
estatura 1*500 metros, pelo y cejas rubio, 
nariz, cara y boca regulares; y caso de ser 
habida sea puesta á disposición de este 
Gobierno.

Palma 14 de Diciembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 4601

Orden público.—Circular.—Encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia Civil, Vi
gilancia y demás dependientes de mi au
toridad, la busca y captura de Pablo Fá- 
bregues Mus apodado Metje loco, que ha 
residido nuevamente en el pueblo de San- 
sellas y es natural de Mahon; y caso de 
ser habido sea puesto á disposición de es
te Gobierno.

Palma 14 de Diciembre de 1899.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix.

Núm. 4602
Minas.—En los días 21 del corriente 

mes y sucesivos qne sean necesarios ten
drán lugar las demarcaciones de las mi
nas de cobre tituladas «Marcelina» y «Bue
na Estrella,» sitas la primera en el térmi
no municipal de Escorca y la segunda en 
el de Soller, y de la de hierro titulada 
«Pilar» sita en el término de Soller.

Lo que he dispuesto se publique en es
te Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y á 
los efectos del art. 31 de la Ley de 4 de 
Marzo de 1868.

Palma 14 de Diciembre de 1899.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix

Núm. 4603
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio.—Venciendo en l.° de Enero 

de 1900 un trimestre de intereses de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior y exte
rior, por orden de la Dirección General de 
la Deuda se admitirá en la Intervención 
de Hacienda de esta provincia desde el 
día 16 del mes actual hasta fin de Enero 
inmediato el cupón correspondiente á di
cho vencimiento.

La presentación de cupones se efectua- 
rá¡con una sola factura en los ejemplares 
impresos que facilitará esta Intervención, 
entregando á los presentadores como res
guardo el resúmen talonario que las mis
mas contienen que será satisfecho al por
tador por las oficinas del Banco de Es
paña.

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo adicional de la ley de 2 de Agosto últi
mo se deducirá en la casilla que al efecto 
se ha estampado en las facturas de pre
sentación de cupones, un impuesto de 20 
por 100 que grava loe interees de esta 
clase de Deuda como contribución sobre 
las cantidades de la riqueza mobiliaria.

Lo que se hace público para que llegue 
I á noticia de los interesados, segnn previe- 
I ne la circular de la Dirección General de 

la Deuda pública fecha l.° del presente mes
Palma 12 Diciembre de 1899.—El In

terventor, José Prósper.

Núm. 4604

ADMINISTRACION DE HACIENDA
DE BALEARES

NEGOCIADO DE INDUSTRIAL
Presupuesto de 1898-99

Relación nominal de los industriales de 
I esta Capital que han sido declarados falli- 
I dos por la Agencia ejecutiva y aprobados 
I los expedientes respectivos por la Tesore- 
I ría é Intervención de Hacienda, en cuya 
I virtud se eliminan de la matrícula corres- 
I pendiente publicándose en el Bo l e t ín  
I Of ic ia l  en cumplimiento de lo prevenido 
I en los artículos 158 y 159 del vigente Re
I glamento de la Contribución industrial 
I de Comercie,

Nombre de los contribuyentes, industria Catalina Fullana, id. . 55*41
que ejercían y débitos totales de cada Catalina Bonet, id. . 55'41
uno Damián Juan, id. . 55'41

Pesetas. Catalina Panisa, id. . 55*41
Concepción Fuster, Quincalla. . 660*00 Jerónima Durán, id. . 55*41
Magdalena Ciar, Ultramarinos. . 97*80 Catalina Vila, id. . 55*41
Juan Aulet, Taberna. . 624*00 Josefa Ferrer, id. , 55*41
José Esvet Pizá, id. . 264*00 Teresa Panisa, id. , 55*41
Juan Gazá Font, id. . 39*12 Catalina Más, id. ,

Antonia Salvá, id. .
55*41

íabriel Más Comas, id. . 39*12 55'41
francisco Cabrer, Azulejos. . 264*00 Magdalena Marqués, id. . 55*41
Benito Noguera, Cervecería. . 162*96 Francisco Pujol, id. . 55*41
Felipe Bibiloni, Mesón. . 13*62 ’etra Picornell, id. . 55'41
francisco Colom, Vendedor leña. 81*48 María Massanet, id. , 55*41
íamon Oliver, Bodegón. . 48*87 Patrona Catalina LluU, id. . 55*41
Pedro J. Bibiloni, id. , 88*00 Patrona Antonia Roca, id. . 55*41
Pedro Antonio Ripoll, id. . 66*00 Patrona Catalina Salvá, id. . 55*41
Juan Mulet, id. . 53*76 Josefa Canals, id. . 55*41
Francisco Ferrá Thomas, id. . 07*33 Datalina Vicens, id. . 55'41
Juan Roig Arrom, id. . 19*56 María Durán, id. , 55*41
Bartolomé Vicens, id. . 13*04 Teresa Juan, id. .

Francisca Porsell, id. .
65*41

Eugenia Dová, Café económico. . 88*00 55*41
Miguel Garí, id. , 66*00 Francisco Oliver, id. . 65*41
Juan Alemafiy, Casa de pupilos. . 88'00 Sebastián Ferrer, vendedor de pan. 55'41
José Jordi, Tablajero. . 07*33 Juan Ferrige, Cartonero. . 29*33
Juan Carbonell, id. . 88*00 Gabriel Oliver, Colchonero. . 29*33
Juan Suñer, id. , 88*00 Guillermo Font, id. . 29*33
Juan Suñer, id. . 88*00 Josefa Segura, Conservas. . 29*33
Juan Suñer, id. . 88'00 Nicolás Pomar, Vendedor bacalao. 29'33
Catalina Bisquerra, Aceite y vi María Sastre, Vendedor conservas. 29*33

nagre. . 66*00 Margarita Sureda, id. de huevos. . 29*33
Francisca Pou, id. . 88*00 Tomas Aguiló, id. id. . 29*33
Francisca Bert, id. , 84*76 María Fuster, id. , 29*33
Pedro Perelló, id. . 06*54
Francisco Coll, id. , 88*00

Antonio Catalá, id. .
Gertrudis Palerm, Vendedor de

29'33

Miguel Coll, id. . 114*08 leche. ■ • • • . 29*33
Jaime Pizá, id. . 68*46 Pedro Juan Aguiló, Corredor. . 143*40
Sebastian Catalá, Cordeles y sogas. 88*00 Miguel Capó, Agente. . 133*63
Jaime Linares, Frutas y hortalizas. 88*00
María Garcías, id. . 88*00

Mateo Ramón Sanz, Corredor. . 
Magdalena Palou, Vendedora de

143*40

Tomás Berenger, Libros rayados. 66*00
Viuda de Sebastian Cafiellas, La

huevos. .
Benito Pascual Cortés, Una Caba

29'33

na en rama. . 88*00
Bernardo Cloquet, Contratista. . 24*62

llería. ■ ,
Jerónimo Muntaner Magraner, Dos

29'33

Sres. Forteza y Comp?, Agentes. 358*52
Joaquín Miró, Especulador. . 629*04

caballerías. e
Francisco Forteza Forteza, Una

58*67

Juan Grau, Tratante. . 730*04 caballería. . , 29'33
Pedro Pol, id. . 730*04 Antonio Cafiellas Ciar, id. . 29*33
Miguel Fieras, id. . 730*04 José Ferrer, id. 29*33
Onofre Miró, id. , 730*04 Miguel Pons Bujosa, id. • • .- 29*33
Juan Gelabert, Periódico «El Is Ana Fuster Rosiñol, id. . 29*33

leño.» . 06*84 Juan Marqués Marqués, id. * 29*33
José Francitorra, «El Balear». . 81*48 Sres. Cañellas y Comp5a, id. • . 29*33
José Sbert, Una mesa de billar. . 231*40
Francisco Oliver, id. . 56*40

Antonio Fuster Juan, id. .
Miguel Pomar Aguiló, Carro tras

29*33

Jerónimo Sancho, Dos telares. . 26'08 porte.............................. e 19'55
Pedro Cañellas, id. . 26*08 Mariana Fuster Flores, id. * 19*65
Baltasar Salva, Litógrafo. . 109*18 Juan Coll Matas, id. . 19*55
Juan Martínez, Cestero. . 66*00 Nicolás Lladó Serra, id. , 19*55
Gabriel Bonnin, Hojalatero. . 36*66 Miguel Ven vertí Burguera, id. * 19*55
Mariano Carbonell, Zapatero. . 97*80 Sebastian Florit Tugores, id. . 19*55
Juan Albertí, id. . 48'48 Miguel Durán Salom, id. 19*55
Pablo León, id. . . 65'97 Juan VertSans, id. 19'55
Antonio Perez, Vendedor de pes José Ferrer Riera, id. ■ * 19*55

cado. . 55*41 Juan Martí Alorda, id.- - * 19*55
Julián Quintana, id. . 55*41 Rafael Fuster Fuster, id. * 19-55
Margarita Vich, id. . 55*41 Francisco Ramis Barceló, id. 19*55
Jerónima Tur, id. . 55*41 Juan Serra Durán, id. 19*55
Margarita Lladó, id. . 55*41 Juan Pizá Perelló Viud- d0j id. 19*55
Eulalia Dalmau, id. , 55*41 Juan Beltran Poo*;et id. ’ * 19*55
Jerónima Rigo, id, , 55‘41 Ahto^ Oliver Busquet, id. 19*55
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Ignacio Rojas Thomas, id. 
Antonio Gnardiola Mari, id. 
Matías Lladó Flexa, id. 
Pedro Geiabert Mari, id. 
Miguel Taimará, id. _ 
Antonio Cafiellas Rover, id. 
José Zanoguera, id. 
Pedro Monaerrat Mal, id. 
Antonio Pujol Coll, id. 
Miguel Agmló Agailó, id. 
Jaime Martorell Alorda, id. 
Pablo Matías Estades, id. 
Cosme Cabrer Adrover, id. 
Antonio Guimerá Avellá, id. 
Nadal Sastre Triay, id. 
Miguel Salcedo Muntaner, id. 
Antonio Vicens, id.
Ramón Martínez León, id.

. 19*55 
. 19‘55 
. 19‘55 
. 19‘55 
. 19'55 
, 19‘55 
. 19‘55 
. 19'55 
. 19'55 
. 19'55 
. 19‘55 
. 19'55 
. 19'55 
. 19*55 
. 19‘55 
. 19*55 
. 19'55 
. 19'55

Antonio Homar Mercant, id. . 19‘55 
Rafael Simó Roca, id. . 19'55
Rampn Palmer Estarellas, id. . 19'55 
Agustín Monserrat Vives, id. . 19'55 
Bartolomé Cardell Fullana, id. . 19'55 
Matías Pascual Peyeras, id. . 19*55 
Antonio Garcías Font, id. . 19'55 
Guillermo Palmer, id. . 19'55
Antonio Salvé Pujol, id. . 19'55 
Juan Vicb Bonet, id. . 19,55
Gaspar Flexa Roca, id. . 19*55 
Ana María Romaguera, id. . 19'55 
Cristóbal Fernandez Ferré, id. . 19'55 
Astenia Más Fornés, id. . 19'55 
Ignacio Bonnin Pomar, id. . 19'55 
Juan Bonnin, Vendedor jergas. . 264'00 
Juan Rubí, Dos maquinas impri

mir. . 162'96

Núm. 4605

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LAS BALEARES 
-.e ♦ ♦ ■

Estado demostrativo de los nuevos cupos fijados y acordados por la Dirección general de Contribuciones Indirectas com
prensivos á los Municipios de esta provincia, en virtud de la población de hecho de cada uno, según los datos relativos 
al Censo de 31 de Diciembre de 1897, que empezarán á regir desde l.° de Enero próximo para las poblaciones menores 
de 30.000 almas.

PUEBLOS
Población total 

de hecho
Población 

de mayor núcleo

Tipo de grava
men individual 
por consumos

CUPOS
CONSUMOS

Pesetas

ALCOHOLES

Pesetas

SAL

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Alaró....................................  . 5.823 4.212 3*50 20.380*50 1.455*75 2.911*50 24.747*75
Alayor......................................... 5.050 4.212 3*50 17.675* 1.262*50 2.525* 21.462*50
Alcudia......................................... 2.718 2.394 3*50 9.513* 679*50 1.359* 11.551*50
Algaida......................................... 3.980 2.090 3*50 13.930* 995* 1.990* 16.915*
Andraitx.................................... 6.432 3.072 3*50 22.512* 1.608* 3.216* 27.336*
Artá............................................... 5.812 4.763 3*50 20.342* 1.453* 2.906* 24.701*
Bañalbufar............................... 709 634 2* 1.418* 177*25 354*50 1.949*75
Binisalem.................................... 3.819 3.537 3*50 13.366*50 954*75 1.909*50 16.230*75
Búger......................................... 1.115 987 3*25 3.623*75 278*75 557*50 4.460*
Buñola......................................... 2.420 1.656 3*50 8.470* 605* 1.210* 10.285*
Calviá......................................... 2.538 1.264 3* 7.614* 634*50 1.269* 9.517*50
Campanet.................................... 2.971 2.588 3*50 10.398*50 742*75 1.485*50 12.626*75
Campos......................................... 4.521 3.573 3*50 15.823*50 1.130*25 2.260*50 19.214*25
Capdepera.........................  . . 2.746 2.329 3*50 9.611* 686*50 1.373* 11.670*50
Cindadela 8.672 7.372 6*50 56.368* 4.336* 4.336* 65.040*
Costitx.............................., . . 1.157 875 2*90 3.355*30 289*25 578*50 4.223*05
Deyá.............................................. 838 323 2* 1.676* 209*50 419* 2.304*50
Escorca......................................... 373 123 2* 746* 93*25 186*50 1.025-75
Esporlas........................  . . . 2.888 2.435 3*50 10.108* 722' 1.444* 12.274*
Establiments............................... 1.457 1.364 3*50 5.099*50 364*25 728*50 6.192*25
Estallenchs................................... 676 628 2* 1.352* 169* 338* 1.859*
Felanitx........................................ 11.372 6.413 4*50 51.174* 5.686* 5.686* 62.546*
Ferrerias.................................... 1.314 850 2*90 3.810*60 328*50 657* 4.796*10
Formentera.................................. 2.033 1.300 3*50 7.115*50 508'25 1.016*50 8.640*25
Fornalutx.................................... 865 865 2* 1.730* 216'25 432*50 2.378*75
Ibiza.............................................. 5.545 5.301 4*50 24.952*50 2.772*50 2.772*50 30.497*50
Inca.............................................. 7.364 ‘5.943 4*50 33.138* 3.682* 3.682* 40.502*
La Puebla. . .......................... 5.877 5.76d 4*50 26.446*50 2.938*50 2.938*50 32.323*50
Lióseta ......................................... 1.851 1.724 3*25 6.015*75 462*75 925*50 7.404*
Llubl. . . ................................ 2.869 2.225 3*50 10.041*50 717*25 1.434*50 12.193*25
Lluchmayor............................... 8.893 7.193 6*50 57.804*50 4.446*50 4.446*50 66.697*50
Marratxí.................................... 3.713 979 2* 7.426* 928*25 1.856*50 10.210*75
Mahon 
Manacor........................................

17.790 13.494 8* 142.320* 13.342*50 8.895* 164.557*50
11.579 7.989 4*50 52.105*50 5.789*50 5.789*50 63.684*50

María............................................ 1.897 1.757 3*50 6.639*50 474*25 948*50 8.062*25
Mercadal. . . .......................... 8.041 857 2‘ 6.082* 760*25 1,520*50 8.362*75
Montuiri. . ................................ 2.673 2.412 3*50 9.355*50 668*25 1.336*50 11.360*25
Muro.............................   . , . 4594 4.580 3*50 16.079* 1.148*50 2.297* 19.524*50
Petra.............................................
Pollensa........................................

3.940 2.525 3*50 13.790* 985* 1.970* 16.745*
8.198 5.014 3'80 31.152*40 4.099* 4.099* 39.350*40

Porreras........................................ 4.974 4.382 3*50 17.409* 1.243'50 2.487* 21.139*50
Puigpuñent................................... 1.646 789 2‘ 3.292* 411*50 823* 4.526*50
San Antonio Abad..................... 4.205 327 2* 8.410* 1.051*25 2.102*50 11.563*75
San José..................................  . 3.910 91 2* 7.820* 977*50 1.955* 10.752*50
San Juan.................................... 2.262 1.653 3*50 7.917* 565*50 1.131* 9.613*50
San Juan Bautista..................... 3.787 57 2* 7.574* 946'75 1.893*50 10.414*25
San Lorenzo ....... 2.472 1.210 3*50 8.652* 618* 1.236* 10.506*
Sansellas.................................... 3.195 1.894 3*50 11.182*50 798*75 1.597*50 13.578*75
Santa Eugenia............................. 1.558 648 2‘ 3.116* 389'50 779* 4.284*50
Santa Eulalia............................... 4.793 218 2* 9.586* 1.198*25 2.396*50 13.180*75
Santa Margarita.......................... 3.942 3.625 3*50 13.797* 985*50 1.971* 16.753*50
San María.................................... 3.022 2.001 3*50 10.577* 755*50 1.511* 12.843*00
Santafiy ........ 6.627 3.098 3*50 23.194*50 1.656'75 3.313*50 28.164*75
Selva............................................. 4 878 1.480 3*50 17.073* 1.219*50 2.439* 20.731*60
Sineu............................................. 4.843 3.295 3*50 16.950*50 1.210*75 2.421*50 20.582'75
Sóller............................................. 8.023 4.244 3*50 28.080'50 2.005*75 4.011'50 34.097*75
Son Servera. ....... 2.739 2.113 3*50 9.586*50 684*75 1:369*50 11.640*75
Valldemosa.................................. 1.647 1.245 3*50 5.764*50 411*75 823*50 6.999*75
Villa-Cárlos. ....... 2.464 ■ 2.028 3*50 8.624* 616* 1.232* 10.472*
Villafranca. ....... 2.291 1.291 3*50 4.518*50 322*75 645*50 5.486*75

•1 983.685*80 86.870*25 122.200*50 1.192.756*55

Juan Bellón, Chocolatero. . 40*?4 
Martin Beatard. Abacería. . 162'96 
Mateo Marroig Terrasa, Carro tras

porte. .. 19'55
Miguel Vidal, Bodegón. . 26‘08
Catalina Felip, Aceite y vinagre.. 88'00
Antonio Pone, id. . 51'33

Importa la precedente relación de falli
dos, la cantidad ue trece mil decientas cin
co pesetas con sesenta y seis céntimos, la 
cual ha sido dado de baja en la matrícula 
de la contribución industrial de esta Ca
pital correspondiente al año económico 
1898-99.

Palma 11 Diciembre 1899.- El Admi
nistrador de 'Hacienda, Valentin Sam- 
bricio.

Con arreglo á lo prevenido en el Real 
decreto de 29 de Noviembre último in.I 
serlo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta] 
provincia número 5.131 de 5 del actual I 
y en virtud de orden circular de la Di’. I 
rección general de Contribuciones In. I 
directas de 30 de igual mes, se inserta I 
en este periódico oficial el precedente I 
estado para conocimiento y demás efec. I 
tos de todos los Municipios incluidos en I 
el mismo, debiendo advertirles que los 
nuevos señalamientos se hallan sujetos I 
á las alteraciones que procedan en vir. I 
tud de las rectificaciones que en el Gen* I 
so haga el Instituto Geográfico y Esta» I 
dístico, asi como también á las altera* I 
ciones que sean consecuencia de la me. I 
dida de distancias entre el mayor nú« I 
cío de población y las demás entidades 
que formen el total de habitantes del 
término municipal en aquellos pueblos I 
que tengan su población diseminada, y I 
á las que deban ocurrir igualmente ai, I 
á pesar de haberse señalado el nuevo I 
cupo conforme el mayor núcleo, apare. I 
ciere de datos antes ignorados que no I 
se halla el término municipal en las cin I 
cunstancias que especifica el art. 2531 
del Reglamento de 11 Octubre de 18981 
para determinar lo que entiende por I 
población diseminada. Asi mismo hago I 
presente, que la circunstancia de co-| 
brar algunos Municipios los derechos I 
de consumos á la entrada de las espe-1 
cies en los pueblos y tienen su pobla-1 
ción diseminada, solo influye para los I 
efectos de señalar el tipo de gravamen I 
ó la base de las establecidas en el artí-1 
culo 251 del Reglamento citado por la I 
cual haya de contribuir el pueblo, pero I 
no para aplicar la clase de las tarifas, I 
que será la que corresponda según la 
población del casco y radio, como pres-1 
cribe el art. 8.° del mismo Reglamento. I

A la vez tendrán en cuenta las pre-1 
venciones siguientes:

1 .a Que los Municipios que cubran I 
su cupo de consumos por reparto veci-1 
nal quedan autorizados para aumentar I 
ó disminuir desde l.° de Enero próximo I 
las cuotas individuales en la propor-1 
ción en que resulten aumentados ó dis-1 
minuidos los actuales cupos.

2 .a Que los Municipios que para rea-1 
azar el importe de estos cupos utilicen I 
los medios de la administración directa, I 
el arriendo á venta libre, ó con la fa-1 
cuitad de la exclusiva en las ventas, ó I 
los conciertos gremiales, quedan igual- I 
mente autorizados para cubrir por re- I 
parto vecinal la diferencia que existe 
entre el nuevo cupo y los productos que 
obtengan por cualquiera de los medios 
expresados.

3 .a Que si, con arreglo á la pobla
ción de hecho del casco y radio que re
suite del Censo de 31 de Diciembre de 
1897, debiera algún pueblo exigir los 
derechos á las especies con sujeción á 
una clase de la tarifa superior ó infe- i 
rior á aquella por la que actualmente 
los recaude y tuviere arrendado el im- I 
puesto, se aumentará ó disminuirá el | 
precio del contrato, sin rescindir éste, 
en la proporción en que aumenten ó 
disminuyan los derechos de las nuevas 
tarifas que hayan de aplicarse, en ar
monía con lo que disponen el art. 8.° y 
la prevención 12.a del art. 224 del re
petido Reglamento.

Y 4.a Que los Ayuntamientos pue
den reclamar ante el Ministro de Ha
cienda en el término de un mes desde 
la fecha de la publicación del señala
miento de los cupos de consumos, si se 
consideran perjudicados.

De quedar enterados los Municipios 
aludidos, se servirán los Alcaldes res
pectivos participarlo a esta Oficina acto 
seguido.

Palma 11 de Diciembre de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Valentin 
Sambricio.

M.C.D. 2022
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Depositaría de fondos municipales de Campos.
Cu e n t a  del !.« trimestre del ano económico de 1899-1900 que rinde el Depositario

.n«
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de 
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PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 4815‘59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................... 5554‘02

Cargo.................................................. 10369*67
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 4784'38

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................. 5585*23
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del Operaciones TOTAL
trimestre anterior en este trimestre. de las operaciones

1 Propios, . ..........................................’ » > »
2 Montes..................................   . . . » » >
3 Impuestos............................................. > 100’00 100*00
4 Beneficencia........................................ > > *
5 Instrucción pública............................. * > »
6 Corrección pública.............................. > > >
7 Extraordinarios.................................... » » »
8 Resultas................................................ 4815*59 > 4815-59
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 5284*50 5284*50

10 Reintegros............................  . . . > 169*52 169*52

Cargo pesetas. . . 4815*59 5554*02 10369*61

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 1349*27 1349*27
2 Policía de seguridad............................ 385*00 385*00
3 Policía urbana y rural......................... > 55*83 55*83
4 Instrucción pública.............................. » 948*75 948*75
5 Beneficencia......................................... > 250*00 250*00
6 Obras públicas..................................... » 192*50 192'50
7 Corrección pública.............................. » 83*03 83*03
8 Montes.................................................. » » >
9 Cargas.................................................. 1500*00 1500*00

10 Obras de nueva construcción. . . . > > »
11 Imprevistos........................................ > 20*00 20*00
12 Resultas................................................ « > »

Data pesetas . . . » 4784*38 4784*38
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros déla Depositaría. 
Campos á 24 de Noviembrede 1899.—El Depositario, Pedro Alou.—Conforme.— El 

Secretario-Contador, Antonio Bennaser.-V.0 B.°-E1 Alcalde, Coeme A. Oliver y Lladó.
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Núm. 4606
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juea de 

primera instancia y de instrucción de es
te partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de veinte y uno del actual 
recaída en los autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. José Ferrer Tous como 
heredero que ha venido ha ser de D.a Jo
sefa Wivis y Tous contra los consortes 
Sebastian Beltran Marqués y Francisca 
Ana Martorell Ferrer, sobre pago de pe
setas, se sacan á pública subasta por tér
mino de veinte días las fincas que á con
tinuación se espresan:

Una pieza de tierra campo sita en este 
término y lugar camino de Costitx de ca
bida de treinta y cinco áreas cincuenta y 
una centiáreas (media cuartelada) con 
una caseta y un pozo que linda por Norte 
con tierra de herederos de Andrés Marto
rell, por Este con el camino de Costitx que 
conduce á la misma villa, por Sur con tie
rras de Tomás (a) Borritxon y por Oeste 
con callejón de establecedcres; justipre
ciada en mil setecientas pesetas.

Y una casa cuya medida no consta ni 
aproximadamente, sita en este pueblo ca
lle de Pone sin número que linda por la iz
quierda al entrar con la de María Fe
rrer, por la derecha con la indicada calle 
y por la espalda con casa de Lorenzo 
(á) Bola; justipreciada en mil quinientas 
pesetas.

La subasta se verificará cou sugeción á 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado una cantided 
igual por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de la finca ó fincas que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones acto continuo del 

remate excepto la que corresponda al me
jor postor la cual se conservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en otro caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

3 .a Que el comprador ó compradores 
deberán conformarse con los títulos de 
propiedad de las fincas los cuales estarán 
de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte á la subasta, previniéndose ade
más á los licitadores que no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

Aeí pues, quien quiera tomar parte á la 
subasta acuda en los estrados de este Juz
gado el día veinte y uno de Diciembre 
próximo á las doce de su mañana que es 
el señalado al efecto,

Inca veinte y dos de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.—Juan Bau
tista Ripoll,—Ante mí, Pedro J. Serra.

Núm. 4607
Por el presente edicto hace saber: que 

en este Juzgado y por la Escribanía del 
actuario, se promovió expediente sobre de
claración de herederos ab-intestato de 
Francisco Pol Busquets, vecino de Bini- 
salem, cuyos autos se han seguido des
pués á instancia del Ministerio Fiscal, en 
averiguación de la parte de herencia co
rrespondiente á uno de sus hijos llamado 
Rafael Pol Alorda, por los trámites del 
juicio voluntario de testamentaria y en 
averiguación de la parte correspondiente 
al mismo, con que hacer efectiva la res
ponsabilidad civil declarada de cargo de 
éste en causa seguida contra él que ha fa
llecido ignorándose quien ó quienes sean 
sus herederos, por lo cual se ha mandado 
en dichos autos y por providencia de 
ayer, llamar á sus herederos desconocidos 

para que dentro de nueve días se perso
nen en forma en los referidos autos, bajo 
apercibimiento de continuarse éstos en 
su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar en derecho si no lo verifican.

A los efectos acordados expido el pre
sente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Inca veinte y ocho de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Juan 
B.a Ripoll.—Aute mí, Juan Ribas.

Núm. 4608

Por la prerente requisitoria se cita, lia- 
tna y emplaza á Gabriel Vidal Creepí 
(a) Pové, hijo de Francisco y de Eulalia, 
soltero, labrador, natural y vecino de La 
Puebla, actualmente de ignorado parade
ro, sin instrucción y con antecedentes pe
nales, para que en el término de diez días, 
á contar del siguiente al en que se publi
que la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del insfrascrito, á efectos de justicia de la 
causa criminal que se le sigue sobre hurto 
de pañuelos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de que le parará ade
más el perjuicio á haya lugar en derecho.

Asi mismo se encarga á las autoridades, 
civiles y militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de 
dicho Vidal, poniéndole si fuese habido á 
disposición de este Juzgado.

Dado en Inca á veinte y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Juan B.a Ripoll.—El actuario, 
Pedro J. Serra.

Núm. 4609
D. Juan Sampol Tous, Juez municipal 

de la villa de Blnlsalem, partido judi~ 
dicial de Inca.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en el expediente juicio verbal segui
do por ante este Juzgado á instancia y 
contra las personas que se dirán se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue=En la villa de 
Binisalem á treinta Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve, D. Juan 
Sampol Tous Juez municipal de la villa 
de Binisalem, habiendo visto el presente 
juicio verbal, instado por D. Rafael San- 
tandreu Poquet Notario vecino de esta 
villa, contra Andrés Tortella Pone mayor 
de edad, labrador, vecino de Campanet y 
Martin Cladera y Cladera mayor de edad, 
labrador, vecino de La Puebla, constitui
do éste en rebeldia, sobre pago y entrega 
de cantidad y=Fallo: Que debo conde
nar y condeno al demandado Andrés Tor
tella y Pone á consentir que D. Rafael 
Santandreu Poquet retenga en su poder 
y aplique al pago de sus derechos y ade
lantos en la autorización de las escrituras 
á que se contrae el presente juicio, la can
tidad de setenta y dos pesetas setenta y 
cinco céntimos, de número .de las ciento 
cincuenta que obra depositada en poder 
del mismo; con facultad empero que se re
conoce al propio demandado Andrés Tor
tella, de recoger de poder del Sr. Santan
dreu la parte restante de dicha suma que 
asciende á la cantidad de setenta y siete 
pesetas veinticinco céntimos, la cual man
do le sea entregada por el repetido actor; 
absolviendo á Martin Cladera y Cladera 
de la demanda contra él interpuesta, é 
imponiendo las costas del presente juicio 
al repetido Andrés Tortella y Pons. Y 
por esta mi sentencia definitivamente 
juzgando la pronuncio, mando y firmo= 
Juan Sampol=Leida y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez en el 
día de su fecha celebrando audiencia pú
blica y certifico.=Borrás, Secretario.

Y á fin de que sirva de notificación en 
forma á dicho Martin Cladera y Cladera 
se expide el presente edicto á primero Di
ciembre de mil ochocientos noventa y nue
ve, Juan Sampol. — Ante mí. — Ramón 
Borrás, Srio.

3
. Núm. 4610

D. Antonio Muntaner y Ferrando, Juea 
municipal de la villa de Santañy, partido 
judicial de Manacor.
1 or medio dei presente edicto se cita y 

emplaza á los herederos de D. Jaime To
más y Vidal que falleció en esta villa día 
Veinte y seis de Diciembre del año último, 
á fin de que dentro el rérmiuo de ocho 
oías hábdeo contaderos desde el siguiente 
en que se publique en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, acudan en forma á 
este Juzgado, si así lo estiman convenien
te á sus derechos, á contradecir ú oponer
se á la inscripción de la finca llamada 
«Morelb, de cabida ciento cuarenta y dos 
áreas, (dos cuarteradas) ó lo que sea, que 
mediante la instrucción del oportuno es» 
podiente de información posesoria, intenta 
la indicada inscripción en el Registro de 
la propiedad de este partido y á su propio 
nombre, su hijo D. Sebastian Tomás y 
Ferrando, advirtiendo á dichos herederos 
que transcurrido dicho plazo y según lo 
que expongan ó de su incomparecencia se 
revocará ó confirmará el auto de aproba
ción del espresado espediente.

Dado en Santañy á cinco de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
Antonio Muntaner.—-P. S. M.-Pedro Juan 
Tomás, Secretario.

Núm. 4611
D. Gabriel Campamar y Garrió, Juez Mu. 

nicípal de la villa de Muro y su distrito- 
Por este mi primer y único edicto se ci

ta á Francisco Muntaner y Sabater, ma
yor de edad, y de ignorado paradero, cu
ya última residencia ha sido la de esta 
villa, para que comparezca ante este Juz
gado el día veinte y cuatro de Diciembre 
próximo, y hora de las once de su maña
na al objeto de proceder á la celebración 
del juicio verbal contra el mismo Munta
ner y Sabater, interpuesto por Miguel Ma- 
teu y Elena en reclamación de ciento se
tenta pesetas, que adeuda al mismo Ma- 
teu, según so justificará oportunamente, 
pues así queda acoidado en proveído de 
esta fecha, dictada en el mencionado jui
cio verbal, previniendo á dicho demanda
do comparezca al juicio verba) prevenido, 
provisto, de su cédula personal y de las 
pruebas que intente valerse bajo aperci- ' 
bimiento por su incomparencia de proce
der á lo que hubiere lugar.

Dado en Muro á siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y nueve.—-Ga
briel Campamar.—Gabriel Pujol, Srio.

Núm. 4612
INSTITUTO GEOGRÁFICO 

Y ESTADÍSTICO

Trabajos Estadísticos 
Provincia de Baleares

Circular á los Sres. Jueces municipales 
de esta provincia.

La circular del Excmo. Sr. Gobernador 
inserta en el número 5131 de este periódi
co oficial recomienda á los Jueces munici
pales me faciliten los datos relativos al 
movimiento de población y la R. O. del Mi
nisterio de Gracia y Justicia publicada en 
este Bo l e t ín  núm. 5133, dispone de un 
modo claro y terminante que los Jueces 
municipales, al cumplir la ley y el regla
mento del Registro civil en punto á las 
circunstancias que deben contener las ins
cripciones, procuren anotar la edad de los 
padres en las inscripciones de nacimiento, 
la de ios contrayentes en las de matrimo
nio y la de los fallecidos en las de defun
ción.

Ya se habrán hecho cargo loa Jueces 
municipales de la manera de llevar á cabo 
este servicio desde el comienzo del año 
próximo, por los modelos que les remití, 
donde se tienen en cuenta los diversos 
casos que pueden ocurrir en las incripcio- 
nes.

Por el correo recibirán los Jueces el nú
mero y clase de impresos para efectuar es
te servicio durante el año 1900 y si antes

■
M.C.D. 2022



I de la ley de 28 de Noviembre último, la | 
1 achicoria tostada ó molida y las demás 

sustancias con que se imite el café ó el 
té, cualquiera que sea el destino que se 
pretenda darles, satisfarán á su impor
tación en la Península é islas Baleares 
las cuotas que señale el Arancel de im
portación, en concepto de derechos y re
cargos que les afecten.

Art. 2.° Quedan habilitadas para el 
despacho de las mercancías menciona
das en el artículo anterior, las Aduanas 
de Alicante, Barcelona, Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Corufia, Gijón, Grao de Va
lencia, Irún, Málaga, Palma de Mallor
ca, Pasajes, Port-Bou, Santander, Sevi
lla, Tarragona, Valencia de Alcántara 
y Vigo.

Art. 3.° Las mercancías comprendi
das en el art. L° sólo podrán importarse 
en paquetes de 100, 250, 600 y 1.000 
gramos de peso neto, con una etiqueta 
que exprese el nombre propio y verda
dero de aquellos productos.

Cuando dichas mercancías no se pre
senten en paquetes de los pesos marca
dos en el párrafo anterior, el importador 
quedará obligado á reexportarlas al 
extranjero.

Si los paquetes carecieren de las eti
quetas, no se permitirá su salida de los 
almacenes de la Aduana, sin que el im
portador las fije en aquéllos.

Art. 4.° Después de satisfechos los 
derechos de Arancel y antes de la sali
da de las Aduanas, se adaptarán á los 
paquetes á que se refiere el articulo an
terior, empleando engrudo de’almidón, 
las precintas que acrediten el pago de 
los derechos y los habilite para su libre 
circulación.

Las precintas se facilitarán gratis, 
expresando en el documento de despa
cho el número de las empleadas y la 
clase de los paquetes á que se hayan 
adaptado.

Art. 5.° Según determina el artícu
lo l.° de la ley de 28 de Noviembre úl- 
t;mo, el impuesto sobre la fabricación 
en la Peninsula é islas Baleares, de la 
achicoria tostada ó melida y de las sus
tancias con que se imite el café ó el té 
será de 100 pesetas por igual cantidad 
de peso neto de dichos productos; y con 
arreglo al art. 3.° de la misma ley, el 
pago del impuesto se hará por medio de 
la precinta, que deberá colocarse en los 
paquetes, en relación con su peso neto.

En consecuencia, dichos productos 
no podrán extraerse de las fábricas ni 
circular en parte alguna del territorio 
de la Peninsula é islas Baleares sino en 
envases ó paquetes del peso indicado 
en el art. 3.° de este reglamento, los 
que deberán llevar la precinta repre
sentativa del pago, además de una eti
queta que exprese el nombre propio y 
verdadero del producto, el nombre del 
frabricante ó de la fábrica y el punto 
de fabricación.

Estas precintas serán de 10 céntimos 
de peseta para los paquetes hasta 100 
gramos de peso neto; 25 para los de 101 
á 250; 50 para los de 251 á 500, y una 
peseta para los de 501 á 1 000.

Las precintas, que deberán adherir
se á los paquetes con engrudo de almi
dón, se venderán por las Administra
ciones de Aduanas en las provincias de 
costa y por las de Hacienda en las de 
interior.

Art. 6.° Los paquetes con que se en
treguen á la circulación y venta la achi
coria tostada y molida y las sustancias 
que imitan al café ó al té, deberán con- 

I servar la precinta y etiqueta á que se 
refieren los artículos 4.° y 5.°, hasta e 
momento de su consumo.

En los almacenes y puntos de venta 
de los expresados artículos no se con
sentirá que haya abiertos más de un pa 
quete de cada uno de dichos productos.

Art. 7.° Estando expresamente pro
hibida por el art. 8.° de la ley de 28 de 
Noviembre último la expendición bajo 
los nombres de café ó de té, de la achi
coria tostada ó molida y de las demás 

I sustancias que traten de imitarles, co

de finalizar éste calculasen que no eran su
ficientes los enviados, se servirán reclamar 
los que fuesen necesarios y les serán remi
tidos inmadiatamente.

Para facilitar loa trabajos recomiendo á 
los Sres. Jueces municipales que adquie
ran la costumbre de, apenas inscripta en 
los libros de actas de sus Registros una 
partida de nacimiento, matrimonio ó de
función, la pasen al impreso respectivo 1, 
2 ó 3, y de este mudo, insensiblemente y 
con poco trabajo, tendrán cumplido el ser
vicio el último día del mes.

Antes del día 10 de cada mes los Seño
res Jueces municipales se servirán enviar
me todas las papeletas de nacimientos, 
matrimonios, defunciones y el Estado de 
nacidos muertos, correspondientes al mes 
anterior y como la superioridad se propo
ne publicar los datos tan luego sean reco
gidos y examinados, es indispensable que 
en el mencionado plazo obren en esta ofi
cina, para evitar retardos y las gestiones 
que habría de practicar para obligar á los 
morosos á cumplir este servicio.

De los impresos para nacidos muertos 
se remiten doce, uno por cada mes y aun 
que en alguno no hayan ocurrido hechos, 
deberán enviar el Estado, escribiendo en 
él «ninguno», para evitar dudas. En dicho 
estado deben constar los que nacieran sin 
vida, los que muriesen al nacer ó antes de 
las veinte y cuatro horas.

Para evitar trabajo á los Juzgados, que
dan dispensados de acompañar á las pa
peletas que envíen á esta oficina el oficio 
de remisión.

Cada hoja impresa de los números 1, 2 
y 3 consta de seis papeletas y cuando en 
algún Juzgado el número mensual de na
cimientos, matrimonios y defunciones no 
llegara á seis, deberán cortarse las papele
tas llenas, reservando las demás para los 
meses sucesivos.

De acuerdo con la citada Real orden es 
de mi deber llamar la atención á los seño
res Jueces municipales sobre la necesidad 
estadística de que se eviten en las papele
tas las palabras menor ó mayor de edad, 
consignando este dato siempre que sea 
posible y procurando averiguarlo cuando 
acudan al Juzgado á declarar los hechos; 
y en los pueblos de corto vecindario, sin 
gran esfuerzo puede conseguirse el fin es- 
presado.

Los Sres. Jueces municipales se servi
rán acusar recibo de los impresos, así co
mo esponer cuantas dudas pudieran ocu- 
rrirseles para cumplir este servicio con la 
mayor exactitud; y cuyo buen éxito ha de 
estar garantido por el celo y eficacia de 
los encargados del Registro civil.

Palma 9 Diciembre de 1899.—El Jefe 
de Trabajos estadísticos, Ricardo Fúster.

Sección He la Gacela.
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, á propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la administración y recau
dación del impuesto establecido por el 
art. Io. de la ley de 28 de Noviembre 
próximo pasado sobre la achicoria tosta
da ó molida y sobre las demás sustan
cias con que se imite el café ó el té, y 
cuyo reglamento regirá con carácter 
provisional hasta que, oído el Consejo 
de Estado, se dicte el definitivo.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

Raimundo F. Villaverde.
REGLAMENTO PROVISIONAL 

para la administración y recaudación del 
impuesto sobre la achicoria tostada ó 
molida y demás sustancias con que se 
imite el café ó el té
Articulo 1,° Según dispone el art. 2.° 

mo también su mezcla con cualquiera | 
de aquellos artículos, cuando tales pro
ductos se declaren para el despacho en 
una Aduana ó se detengan en cualquier 
junto de la Peninsula é islas Baleares, 

se impondrá al adeudante una multa de 
100 á 2.000 pesetas, y no se entregará 
a mercancía sin que el interesado cam
bie las etiquetas de los paquetes y se 
adhieran á ellos las precintas corres
pondientes, en el caso de que los pro
ductos no estén mezclados cou café ó té.

En el caso de que lo estuvieren, se 
procederá á la inutilización de los mis
mos.

Art. 8.° Toda persona que en lo su
cesivo quiera dedicarse á la prepara
ción de las sustancias expresadas, ne
cesitará haber solicitado y obtenido pa« 
ra ello un permiso expreso de la Admi
nistración.

Los que preparen cualquiera de estos 
productos sin haber solicitado y obteni
do el citado permiso, incurrirán en las 
penas señaladas para el delito de de
fraudación, que se aplicarán á las exis
tencias que haya en la fábrica respecti
va y á las que se pruebe que se ex
pendieron ilegalmente.

Art. 9.° Los fabricantes de los pro
ductos mencionados en el art. 1.® lleva
rán un registro foliado y sellado por la 
Administración, en el que anotarán dia
riamente:

l .° Las cantidades de primeras ma
terias que ingresen en la fábrica.

2 .® Cantidades de primeras materias 
sometidas á la torrefacción.

3 .° Cantidades cuya elaboración ha
ya terminado.

4 .° Cantidades empaquetadas, con 
expresión de los paquetes de cada clase 
que no podrán ser de otro peso que el 
indicado en el art. 3.° de este regla
mento; y

5 .° Cantidades salidas de la fabrica 
para su circulación y venta.

Art. 10. Las diferencias de más ó 
de menos que resulten en las existen
cias de productos elaborados, con rela
ción al libro correspondiente, se consi
derarán como una falta y penarán con 
una multa del doble al quintuplo de la 
cuota del impuesto.

Las demás diferencias que aparezcan 
de la confrontación del libro con las 
existencias de primeras materias en sus 
diversos estados de preparación, se pe
narán con multa de 50 á 5.000 pesetas.

Art. 11. Los fabricantes ó encarga
dos de fábrica que al «er requeridos por 
un agente de la Administración para la 
presentación del libro á que se refiere el 
art. 9.° no lo presentaren inmediatamen
te, incurrirán en un multa de 50 á 2.500 
pesetas.

Art. 12. La achicoria tostada ó mo
lida y los demás succedáneos del café y 
del té que se encuentren fuera de las fa
bricas sin las condiciones establecidas 
por la ley de 28 de Noviembre último y 
por este reglamento, se considerarán 
como de procedencia ilegal, y quedarán 
suietos á las penalidades que establece 
para el delito de defraudación el Real 
decreto de 20 de Junio de 1852 y dispo
siciones posteriores.

Art. 13. La fabricación ó la suplan
tación de las precintas propias de los 
envases de la achicoria tostada ó moli
da y demás sustancias con que se imite 
el café ó el té, se castigará administra
tivamente, en la forma que para la de
fraudación determina el Real decreto de 
20 de Junio de 1852 y disposiciones pos
teriores, y además con las penas que 
establece el Código penal para aquellos 
delitos.

Cuando aparezcan paquetes con pre
cintas de precio inferior á su peso, se 
considerará el hecho como falta, y se 
impondrá una multa del quíntuplo al 
décuplo de Ja cuota del impuesto.

Art. 14. Toda cuestión que se susci
te entre los particulares y la Adminis
tración sobre aplicación del presente 
reglamento, tanto respecto al pago del 
impuesto como á la fiscalización del 

mismo y á la imposición de penas por 
faltas y delitos, se someterá al proce. 
dimiento establecido en el capítulo 5.«) 
tít. 4.° de las Ordenanzas vigentes de 
Aduanas.

Art. 15. El importe de las multas 
que se impongan cor infracciones del 
presente reglamento, se distribuirá en
tre la Hacien a y los funcionarios des
cubridores del hecho que haya motiva, 
do la multa, y los denunciadores si los 
hubiere; en la forma prevenida en el 
art. 32 del reglamento da la inspección 
ó investigación de la Hacienda pública 
de 4 de Octubre de 1895.

Art. 16. Cuando los interesados no 
se conformen con las multas adminis. 
trativas que se impongan por las faltas 
indicadas en los artículos 10 al 13, lo 
expresarán asi en el oficio de notifica* 
ción de dichas multas, y se someterá el 
caso á la resolución de una Junta arbi* 
tral, que se compondrá del número de 
Vocales que para esta clase de Juntas 
establece la sección 2.a cap. 5.°, título 
4.° de las Ordenanzas de Aduanas, 
cuando se trate de provincias de costas 
ó frontera.

Eu las restantes provincias, la Junta 
se compondrá: del Administrador de 
Hacienda, Presidente; de un Vocal co
merciante, elegido por el interesado, y 
de un funcionario de la clase de Oficia
les ó Jefes de Negociado de Hacienda, 
nombrado por el Administrador.

Art. 17. Se considerarán como pro
ductos de la renta de Aduanas:

l .° Los derechos que se recauden 
en Jas Aduanas por las mercancías á 
que se refiere la ley de 28 de Noviem
bre último.

2 .° El importe de las precintas que 
se vendan para garantir la circulación 
de las materias elaboradas en el país; y

3 .® La parte de las multas correspon
dientes á la Hacienda, que se impongan 
con sujeción á los proceptos de este re
glamento.

Art. 18. La administración del im
puesto sobro la achicoria y demás sus
tancias que imitan el café y el té, corre
rá á cargo de la Dirrección general de 
Aduanas, que la ejercerá con su perso
nal propio en las provincias de costa 
frontera, y con el de las Administrado 
nes de Hacienda en las del interior.

En todas las incidencias que produz
ca dicho impuesto, entenderá la expre
sada Dirección.

Art. 19. Las Administraciones de 
Aduanas, ó las de Hacienda, según los 
casos, llevarán la contabilidad de las 
precintas que se vendan, ingresarán 
mensualmente el importe de ellas, y re
mitirán á la Dirección general de Adua
nas estados mensuales de las existen
cias y venta de mismas.

ARTICULO TRANSITORIO

A partir del día 30 del corriente mes 
y con arreglo al artículo 5.» de la ley 
de 28 de Noviembre último, los paque
tes de achicoria y demás productos que 
imiten el café y el té, que se encuentren 
sin las precintas correspondientes, serán 
considerados como fraudulentos, y se 
aplicarán á sus detentadores las penali
dades correspondientes al delito de de
fraudación.

Si entre las existencias á que se refie
re el párrafo anterior las hubiese á 
granel ó en paquetes superiores á un 
kilogramo de peso, los frabricantes y 
comerciantes las reducirán á paquetes 
de los pesos mencionados en este regla
mento, imponiendo á cada paquete, ade
más del nombre propio y verdadero del 
artículo, la precinta del valor corres
pondiente á su peso neto.

Aprobado por S. M.=Madrid 7 de 
Diciembre de 1899. =E1 Ministro de Ha
cienda, Ra imu n d o  F. Vil l a v e r d e .

(Gaceta 10 de Diciembre.)
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